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I PARTE OFICIAL de la actual org'lnizac:on del Ejército. DI!l LOS PUELLONIlS MILITARES I
a propuesta del ~[jn:st~o de la Guerra,
de coníorm:dad cun el Con,ejo de Esta- Art. 3.· La ad;U<licación de los pa
do y de acuerdo ¿on el Con<ejo de Mi- bellcocs tfI:J:ta:"es correrá a cargo del

DECRE'rOS nistro~, General Jdc de la d:visión o:"gánica ai
"Yl Vcngo) en apr"har e; adjunto regla- qu<.' pertenc7..caR o en la que residan hs '>':7 mcnto para adjud:c:¡c!"',l y rt'gillll'n de trupa<, dCP'::l(lcncias u org-anismos fJ1W

~
:} . 1 11 'I'l .~ ',)I"'tlll "'r":('i,) 'on CU."lqll'.'cr 11."r'.e del:"s p;1'~ on<.°s y ca,;:15 m:.! a.d. -, ~.. ..

\ ..' G Dado c'l! ~Ia.hdo a '>e11" de icbrero tcrntur,o 'IIIC aquellas gnarnezcan, o) eo-
;~ MinIsterio •• la uerra ,1<: mil nuncil'ntos tre:n!.¡l y tres, m.llw:HlCi,b n:il;t;¡res de las plazas por

<k:C¡,:lc:ón de aquél, con sujeción a ;:1,
El J{q~lamcl!to provisional para el Nlaw ALCAU. Z...-v. y TOR'" normas est.,¡'lecida~ en e~te R<"g-Jallll'ntú.

régimen y adjudicaci~n de pa.~lIones y Art. -4,. En 10!1 Centros y Depcndel;·
(,¡I'as mili:ares dc onco de JUIIIO de El Pruid""'te cid Con_jn de Kinilltroe, cia~ 1ll;I¡tar~s tendráll ohlig-ación d" OCII-
inil novccientü; veintinueve se dictó con Kiniuf'O <M la Guerra. par los pabellones oficiales que se le,
e,c carácter de 'Provisional, sin duda pen- MANUEL AuiA y Duz de;t:nen al efecto los Generales, jdcs,
sando en qll~ tratándosc de un régimen oficialcs y asimilados que se indi.can a
nuevo a': que casas y ,pabellones se so- continuación y 9ig-uiemlo el orden 'que
Illctian, y siendo nueva asimismo la, i,ns- Reglamento para el régimen y adju- en cada una ~ consigna,
titución del Patronato de Casas Mllita- dicaci6n de pabellones y casas mi- a) En la! cabeceras de las In,;,pec-
res que se ponia al frente, em lo rado- litares. ciones generales de Ejército, divisiones.
nal suponer que, ;in embargo, de ha- Comandancias militares, Circunseri¡x::o-
bersc procurado prever en él cuantos ca- nes y Jefaturas militares en A'frica. 1:1

ad Artículo 1.0 El Patronato de Casassos ,podian entonces prese'lltarse para - .primera autoridad, primer Jefe de E,ta-
judicación y régimen de dit:hos pabello- militares. oreado y regido .por decretos de do Mayor y Secretario,

. h b' d t 25 de febrero y ~ de abril de 1928, ennes y casas, se a rlan e encon rar en b) En lo. lugare~ "--'e tengal] fi-
á 1 . l' vi rtud de las facultades que se le oon- ~ ~ U<JlIUla ¡PI' ctica, a transcurrir e helTllPo, ca- , J' ada 5U residencl'a 10. In"""'otores do> 1 's

h 11 d '·' ceden en estas di!o(pOsiclones y de los de- J -r- -soS que no;e a aran compren I\JOS en , , ..' Servl'cio. de 'las Ins"""""I'ones ""'ner~lDc,
1 ' , • cretos de I:l de diCiembre uel mIsmo ~ Y""'~ "'- - ~,el mismo, los cua es eXlglrlan una nue- éstos, ...U. re........l·v~ Secretarl'os."6 I I 'd' año y 28 de agosto de 1931, disfruta de J J ~ ~Y""" ~

I
va disposlcl n ega que recogiera y 1~ra 1 1 '.-' d d 1 --"f" c) En lo· E"'·"'L..-J'm¡·en+-·s de 1'1',<.-carácter jurídico estable a las resoluclO- a p,e'Ila prQPIC<la e os <:u1 ICIOS que J .....u»= IN

nes que para dirimidos se tomaran ais- construya o adquiera para el cumpli- trudci6n y en los cuarteles de las Ar
'jada y ¡provisionalmente, teniendo como miento de S'US fines, y es el organismo mas y Cuerpos: el.primer Jefe, el Ma-
norma el espíritu que pres'¡di6 la crea- encargado de la administración, tanlx> de yor, el médico, el ayudante y el Vete
ción del Patronato. estas inmueb'les como de los actuales (la- rinario más antiguo de las unidades que

De otro lado, las tranSlformaciones ra- hellones militares. los tengan de plantilla,
dicales llevadas a cabo en eS'tOi úLtimos Art. 2.° Para los efectos de este re- d) En los Establecimientos industria-
tiempos en las instituciones armadas, han glamento se clasifican las viviendas mi- les, Comandancias de Obras y Fortifi
traído consigo forzosamente grandes mo- litares en los dos grupos siguientes: caciones de I~ieros, Parques y Dcpó
dificacioncs en la situación de las guar- a) Pabellones militares son IO'!I que sitos de Artiller,ía y de Suministros de
niciones. personal. que las componia y hasta ahora OCIJPa, con carácter oficial, Intendencia: el primer Jefe, el oficial
servidos que les estaban afectos, alte- el elemento militar, aunque se trate de encargado de efectos, el jefe de'! Detall
rándose con ello la articulaci6n que exis- lcr.ales que no sean propiedad del Es- y loa encarl'adoe de 'lioa almacenes kc
tia entre dichos organibmOI y el Patro- tado y los que en 'lo sucesivo construya ladores, auxiliares, conserjes, guarda~ar
nato de Casas Militares. el Ministerio de la Guerra con cargo a ques', etc.), estos ú-ltimo5 con preferencia

Cualquiera de los dos expresados mo- sus fondos', o habilite, bien sean edificios .a cualquiera otros en los edificios con
tivos seria suficiente ¡para proce¡der a del mismo o distinto Departamento, al- fiados 'a su custodia y un ayudante de
lIna inmediata revisi6n del Reglamento qui13do a entidades o particulares, o ce- Obras y un celador, de Ingenieros '[>'1'
provisional antes citado, ¡por lo que, ere· didos gratuitamente perunos u otros cada grUllO de cuarteles.
yendo llegado el momento de derogarlo, con dicho objeto. e) En la!i unidades y dep6sitos de
sustituyéndolo ¡por otro adaptado a IJI!i b) ,Casas militares son las que cons- reserva: el primer Jefe y Secretario.
eXlperiencia's adquiridas en los cuatro tI'uya o adquiera el Patronato del mis- f)En los HO'Pitales militare&: el Di.
aftos que lleva de funcionamiento el Pa- mo nombre, con los recurso's' de que dis- rector, el oficial encargado de ~fectos o
tronato. y aoomodado a las necesidades, ponga esta instituci6n. administrador, el jefe de servicios y los
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DE LAS CASAS MILITARES

Art. IÚ. La adjudicaCIón de I~~ ca
sas militares se hará ,por el Patronato
del mismo nombre y en su ,repre5<'nta
ci6n 'POr las Comisiones delegadas de las
divisiones, que estarán obligadas a dar
cueDta m~sualmente a 1:1 ComiS'l6n di
rectiva y administrativa centtal, de ¡<'s
acuerdos que, con este mot:vQ, adopten.

Art. 17. Las casas ml'litares, con arre
glo a lo que determina -el :;rtíelJlo cuar
to del decreto de 25 de- febrero de 1928,
serán de dos tres üpos siguientes, que se
destinarán a ser ocupadas por militares
de las categorías que se hldi!=an.

Tipo A.-Para viviendas de Generales
y jefes. '

Tipo B.-Para viviendas de ')fici .Ies.
Tipo,C,-Para vivieocas., de 1o~ ~(;rte- ,

nedentes al Cuerpo de :subofiCIales y
Sargentos,

Art. 18. Tendrán derecho a ocupar
vivienda en las casas militarl!s los Ge
'nerales jefes, ,¡licia'les, in..1ividuos del
Cuerpo' de Subofida.les y Sargentos y los
asimilados a ellos con familia cOI.till(ja
a SI: cust:.xIla y sostenirrientn, <¿ue pres
ten servicio en los CuerPlIs arlT'l!.(k ~ o
en destino militar en la s:tukióh a) ql,e
seflala el arUculo prim-:rC' ,':1 rel,,: iln
con el 'segundo del decreto Je S ,:e enero
de 1933 (D. O. 'n·lm. S). perribj~nd.) ; r:s
"haberel por el Ministerio \le la Gue
rra y tengan su re~i<iellcia ",tic:al tn la
locJ.lidad donde \':ldiqllen aqlléll;ls, A cs
tos efectos se entenderá Ror familia, ade
más de 1& C'SI}lOSa e tuja" los padre~,
hermanas o hemnanOl menores o ill19Cdi
dos Y que se halle confiada al sosteni.
miento del usufrudua-io de la casa mi.
litar, cuando tratánd'Jse de padres, her
manas o hermanos menores o imt>edidQS

r
encargados de los almacenes en el '¡f!ciso riamente, en favor de otra tercera per- terioros servi"- de base una v.ex; reoa
d) coa la misma preferencia en él es- sona, aunque tenga igual categoria y si- cadas las deficiencias, Para cursar a los
tablecida. tuación que el adjudicatario, y si este interesados los oportunos cargos.

Art. 500 Si en los edificios militares reQuncia a su deredJo, no tra·tándo~ del Los pabellones deberán ser desocupa-
existieran, una v.u cubiertas las nece- caSlO que marca el artículo sexto, ~rá dos en el plazo de quince días, con~a
sidades que determinan los inci!'Os a), ~ <;>CU(lar en el turno de preferenCIa el dos a partir de1 en que reglame!'.~ana
b), c), d) y e) del artkuto anterior, otros ultImo puesto de los de su empleo en el mente su usufructuario pierda el de3tino
pabellones, 'POdrán QPtar a oc~rlos los Cuer.po a que pertenezca. que le daba derecho a ocuparlo. .
jeies, oficiales o individuos del Cuerpo Art. 9-0 No se pennitirá al usufruc- Art. 1+ 'Los servicios correSf:"1ndien-
de Suboficiaks y sargento~' del Ejército tuario de un -pabellón verificar la per- tes a locales de uso común en lo; p~e
q~ presten sus servicios en los Cuerpos, muta del mismo, sino ·por una sola vez, lkmes situados en un mismo edificio, se
Centros y I)q>endencias corr~en- y no pudiendo llevarse a cabo sin previa rán abonados por los distintos inqu:Hnos,
tes, adjudicindose por riguroso turno de aprobación -oficial prorrateándose entre e119S los gastos de
categoría de mayor a menor d.entr.J del Art. '10. Los primeros Jefes de los docidos de la lectura de. k>s contadores
mismo empleo, 'POr la mayor antigüedad Cuerpos, Centros o Dependencias, remi- o el importe de la ,cantidad contratada
en el destino y en el caso de la mhma tirán al Presídente de la Comisión divi- a u~ tanto al~o, aun ~!l ~!.casa de re
antigüedad en éste, dando preferencia a sionaria reápeCtiva, dentro de los tres duclrse el numero de mqwunos a uno
la del empleo. primeros días de cada mes, el alta y sod<l.

Art. 6.0 Cuando se hallen vacantes baja nominal de los lXIbelk>nes afectos Art. 15. La ejecución de las ligeras
pabellones de a],gún Cuerpo, e.ttTO o a su unidad. reparaciones que sea necesario efect~r
Dependencia por no haberlos pedido los Art. 11: Los que habiten los pabello- en los pabellones militares y que han de
jefes, oficiales, suboficiales o sargentos nes ntilitares abonarán al Patrona- ser su!~agadas por el Patr~mato de Ca
destinados en unos u otros, .e ad¡udica~ to por mensualidades atrasadas las sas mIlItares, 'Pueden ser ejecutadas por
rán por turno riguroso entre quitnes tu- .cantidades que fija el artículo sex- é?te o encomendadas ~ las. Coma~a~
v:eran interesada vivienda de la catego- to del decreto de creación del Pa- Clas de Obras y .F?rtl~cacloDes p,"v.o
ría de que se trate, aunque pertenezcan tronato de 25 de febrero de 1928 a.cl1~rdo con ~l :M:lms~eno de la Guerra,
a otro organi9ttlo o fuera per;;onal con- (D. O. núm. 45), o las que con el ~egun determma el parr~.fo segulldQ del,
tratado, siempre que el solicitante no mis.mo ob;eto se determinen en lo suce- apartado teree.r<;> del artlc.do 44 del re
disfrute pabellón en el Cuerpo, <!entro sivo; quedando exceptuados de ¡¡bone g¡amento provlSlonal del Patro~~to. apro
o dependencia donde !preste sus servicios, de cuota alguna los ocIJPantes cíe los bado por ?ecret? de 2 ~e ab,fll ,de I~a8
Y aún en e~te caso, que no sea por ha- pabellones situados en f~rtes f- (D. O, ~um. 7?), continuan10 b.s {jo

,ber renunciado d que de modo definiti- lIos a que se refiere el decret¿ ¿c:sd
7

maooanc¡as -<lbltgadas a lle~ar ',1 ca~o
vo le hubiera corres.pondido; con la con- de marzo de 1929 (D. O. núm. 6<» IQS ~n todos los casos. los ar~~l!'l':s .. ue. ITas
dicit.n QC de5alojarlo en el plazQ de celadores de edificios mi'litares qu~ re- uuportancla dc ..<lIchos e,hficlO'~} J,1S
~l'CS mc;cs si con posterioridad a esta sidan obligatoriamente en dichos edifi- de su. conse~~aCI?~, C'Oll'forrnc mar .an las
COI1("cs;ón, fueran destinados a aquelta~ cios, peones de confianza de la Coman- re{cndas dISll)O~lclones.
unidades personas que pueden optar a
<>CUlparlos y lo soliciten. dancia de Obras y Fortificaciooes :r lla

veros de Prisiones 11¡litares,
La adj udicación accidental de pabe-

1101:es a per::.onal de otros ~uerpt)s o Art. 12. Para formalizar la er.trega
CCIJ~ros, 'no les priva dd <IereC:1o a oeu- de estos abonos, el Patronato l'nviará
.llar los que de modo definitivo les pue- con la antidpación suficiente a los Cuer
da corrcsPoDder reglamentariamente. pos, Dqpclldencias, Pagadúrias ~t:lila·

Si no existieran solicitantes .para los res y Habilitados por don-de perciban
pabclbnes entre los doc:arados sucesiva- sus haberes el perS'Onal que OCU¡>e 'os pa
mcn:c en los artículos cuarto y quinto bellO'Oes militares, 109 recibos co"rco.pon-

• y ,primer párrafo de este ~o, con de- dientes, aco~ñados de una doble re
recho a ellos, lPodrán otorgarse según lación de 'los remitidos, de 'las que una
el tipo a que corresponda, a 'los jefe~, será devuelta por los primero. jefes,
oficiales y ocl.ases de los Cuerpos de la haciendo constar que han sido "erifica
Guardia Civil, Carabineros y Segllrida({, dos todos los descuentos o, en otro caso,
deSlPués a los de IlWálidos y, en último acompañando los recibos que nv hayan
caso, a los retirados, cOlll(¡>rometiéndose podido hacerse efectivos, ex.presando las
todos ellos a desaJojarlos en el plazo de causas que han imposibilitado 9U cobró.
tres meses, a ¡partir del día en que, ocu- Art. 13· Los pa,hellones militares se
pados todos 'los pabellones, soli'citase al- erttregarán a los Cuerpos, Centros o De
guno cualquiera de Uas lPersonas que tie- pendencias con 'las fOmlllllídades regla-

• nen dererho a su ocuopa.ción, conforme mentadas. Dichos Cue1'lpos, Centros o
a los ref~ridos' articulos cuarto y quin- Dependencia¡;, ,lo harán a su vez a los
to, comenzando el r..esalojamiento por adjudicatarios mediante un' inventario

: aquélla que, con a·rreglo a eMe <kreobo reda~ado en términos generales, que
supletorio, llevase disfrlltando- pabellón sólo se detallará para 1<>s ~rvjciQS en
más tiempo y ~ontinuando ,por la que l~ los que ¡pueda StJ1lOI1e~ posible~ áoete-

. siguie~ en antigüedad, rioros debidos a1 mal uso, Dicho, ín-
Art. ,;.0 A medida q~ vaya'R quedan- ventarios los fonnulará la Comandancia

do vacantes ¡I)S ,pabellonell,. las autorida- de Obras y Fortificaciooes a qué esté
des encargadas de su adjudicaci6n, pro- afecto el pabellón, firmándolo un reproe·
cederán sin pérldida de tiempo a delitrnU se~ta~e de, ésta, otro del Cuel"pO y el
las pl'raonas a quienell, con arreglo a 101 ad'Ju(bcatano. que prestará S\1 conh,rmi.
preceptÓ$ de eate reglemento, correto" dad con el e-stado de loa locales e ¡nata·
?Onda ocuparlo, comunicándo..e1o de oS- laclonel que fil'Uroen en aquel documento,
ciC'. con un duplicado que deberá firmar Al cesar en el diafrute de lal vivien·
el illter~!a'CIo o una fjeJ\SOna de au fami. dal <lo. ocUpantes 1I&s entrt¡8II'án a su
!la. y devolverlo ¡persortalmente en el pla.' Cll~rpoen igual forma qUe las r~ibieron.
zo Ile OCIllo dias como 'l11(¡ximo enten. haCiendo constar en este IlICto al repre·
ñi¡'ndo&e anulada la concesl6n de pabe. .sentant~ de. la ComaJ1da.nc\l1 de Ob~aa
llón si ~o '1'0 verificara dentro de dicho y Fortlficaelone~ de r~~emerot ,por el
plazo,\\)ara de. este modo poder correr examen de l'Os IOventa~los y a l!lo vista
IICguidametlte 101 turnos reglamentarios. de 101 1ootaJes, 101. ~rloro&. ocasIonados

Art. 8.0 No es dado ceder 'el pabe- en ellos y el uso natural '0 Indebido que
.n6n que haya sido adjudicado rer1amenta. 'CIeba atribulrseles;. l1icha relación de de-



D. O. núm. 36.

éstos tengan derecho a los beneficios del
libro ,primuo, título primero, Seoción se
gunda de la ley de Enj uiciamiento civil.

Art. 19. A toda a<ijudicación de vi
vienda de Casas militares tiene que pre
ceder necesariamente la petición escrita
del interesado, dirigida al Presidente de
la Comisión reSlpOCtiva, haciendo constar
en ella el Arma o Cuerpo a que perte
nezca el solicitante y su categoria, el
Centro donde preste sus servicios y pc>r
el que cobre sus haberes y, por último,
detalle de la familia que tiene a su cargo
a que se refiere el artículo ánterior.

Airt 20. En la Comisión del Patro
nato en que se reciba una ~tición de
esa naturzieza se procederá a examinarla
sin pérdida de tien:wo, y si el solicitan
te reuniera 'las condiciones que marca
el presente reglamento, se incluirá en la
relación del tipo A, B, o C, y en el nú
mero de orden que le corresponda, acu
sándole recibo, en el que se consignará
si tiene o no derecho a ocupar la
vivienda solicitada, y en el primer caso,
el número con que figura en 'las expre
sadas relaciones. En las oficinas de las
Comisiones se tendrá a diSlpOSición de
todos los interesados una re'lación no
minal de cuanros tengan solicitada casa
militar, colocados por orden de prefe
'rencia pnra ocuparla.

Art. ZI. La preferencia para ocupar
casa militar se conttderá por las Comi
siones del Patronato para cada tipo de
vivienda A, B, y C, a los que figuren en
las re!aci"ncs oficiales de solicitantu con
111 pc.tici&n más antigua. En el caso de
"xistir \'arias sofidtudes de la misma
fecha, se asignará el cuarto vacante a1
C]ue cuente con mayor tiempo de resi
dencia en ia plaza con destino activo y de
coincidir también esta circunstancia, al
de mayer antigüedad en el empleo.

:'Art. 22. Teniendo en cuenta que
al ultimarse la construcción de los
¡¡;rlllpOS de casas militares en proyec
to de cada localidad, se presentarán
en un corto ¡plazo de tiemIPo gran
número de peticiones, dificuoltando
con ello la práctica de las reglas con
tenidas en el articulo anterior, se ha
rán las adjudicaciones en este caso
concreto, y 'Por una sola vez para
cada localidad, mediante un sorteo
entre Jos solicitantes', que se anun
ciará con la necesaria anteladón pa
ra que, puedan presendarlo los inte
resadosy que se efectuará ante, Co
misiones del Patronato, en el que se

.reservarán las siguientes viviendas
para éada categoria: de las del ti
po -A,' ello por 100 ¡para ~nerales,

ello por 100 ,para coroneJes y el ,40
¡por fOO para cada clase de tenientes
coreneles 'y comandantes; de lar. del
tipo B, el 60 por 100' opara .c3lPitanes
y el 40 ,por 100 ,para tenientes, y de
las de! tipo e, el So rpor 100 ,para sub
tenientes, subayudantes, bri~adu y su
gentos primeros, y el otro 50 por 100
para sargentos, '.

Una vez de6ignad09 en esta forma
los adjudicatarios de cada cat~orla
que' hayan de ocuopar las vwiendas
vacantes en las. casas militares, pro
cederá la misma. Comisi6n' a reunir
los nombres de los demás· solieitan
tes, formando"'con ellos tres grupoi
que corresponderán a los tres tipoa
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de viviendas A, B y C, o sea, en
uno a los Generales y jefes, en otro
a los oficiales, y en el último a los
individuos del Cuerpo de Suboficia
les y Sargentos. Para establecer en
cada uno de estos grupos la lista de
preferencia a ocu¡par casa militar, se
efectuará después del primer sorteo,
otro para cada tipo de viviendas,
siendo el orden de extracción que re
sulte, el que corresponderá asignar
a cada solicitante.

Las nuevas peticiones que se va
yan dirigiendo al Patronato, de ser
aceptadas por éste, se añadirán a
continuación de las relaciones obte
nidas a~lteriormente por el sorteo ve
rificado ante las Delegaciones de las
divisiones.

Art. 23. Los Generales, jefes y
oficiales con derecho a casa militar
que se hallen comprendidos en los
incisos A y B del artículo tercero,
únicamente podrán ocuparlas cuando
no tuvieran pabellón militar en el
edificio donde estén instalados sus
despachos oficiales o alojadas las
fuerzas del Cuer1po en que presten
sus servicios.

Art, 24. Si en las Comisiones del
Patronato no existieran peticiones de
ocupación de casa militar o el núme
ro de ellas fuera pequeño,.podrá di
rigirse el Presidente a la Comal}dan
cia militar, manifestándole las vi
viendas que quedarán vacantes el día
primero del mes siguiente, para que
se publiquen estos datos en la orden
de la plaza el día I S del mes anterior
y llegue así a conocimiento de los
que tengan derecho a formular soli
citud. Cuando aun cumIPlido este re
quisito no hubiere solicitantes para
todos los pisos de las casas tipo A,
,podrá correr el turno a los que la
tuvieran solicitada del tiopo B, con la
condición de que en el momento que
sobrevinieran solicitantes que tttvie
ran derecho a las primeras \ habrá de
trasladarSe el oficial cOlJllPrendido en
el primer caso a la primera vivien
da que quede vacante de las de!. ti
po B.

Si no existieran solicitantes ',para
las viviendas entre los declara(1os en
el articulo 18 con derecho a, ellas,
podrán atorgarse éstas, según 'el ti
po a que corresopondan, a lOé jefes,
oficiales y clases di8lponiblesforzo
sos o de reel1llPlazo por enférmoe,
heridos o forzosos o pertenecientes
a los Cuerpos de Guardia Civil, Ca
rabineros y Segurida,d, disponibles o
de reemtPlazo voluntario, al 5-ervicio
de otras Mini&terios o del Protecto
rado en MarrU"ec08 y supernumera-
rios sin suel<lo '1 en ú\timo caso a los
~ Inválidos y a los rétirados, com
prometiéndose 'sin emJbargo todOl
ellos a desalojar en el P'lazo de seis
IUe5e1 a partir del dia en. que, ocu
padas todas las viviendas, lit solici
tase cualquiera de las personas, que
tienen derecho a oc\11>aci6n conforme
el réferido articulo 18, 'comenzando
el ,desalojamiento por aquel que tu
viera otorgado el contrato· de' arren
damiento más antiguo, y continuando

por los que le siguieran en anti
güedad.
. .Art. 2S. Al jefe u oficial a quien

hubiera correSIPondido casa, se le no
tificará de oficio con un duplicado
que deberá firmar el interesado o
una persona de su familia y devolver
personalmente a las oficinas del Pa
tronato en el plazo máximo de tres
días, entendiéndose anulada la con
cesión de casa si no lo verificase den-'
tro del mismo. Si el adjudicatario
de una casa militar no formalizase
el oportuno contrato en el plazo de
dos días desopués de terminado el de
tres que se acaba de mencionar, se
anulará asimismo la concesión.

Al formalizar el referido contrato se
prestará por 10& inquilinos una fi~:tnza

consistente en el importe de un mes de
alquile~ que responderá a los OeS1JeI'fec
tos que aquéllos ,puedan ocasionar en sus
viviendas durante el tiempo qae las ocu
pen y de la cool les será descontado por
el Patrona~ el vador de la reparación
de aquéllas.

Cuándo un individuo pierda &re
abo a ocupar casa militar tendrá Il~

cesidad de promover nueva .petición
para volver a figurar entre los solio
~tantes.

Art. z6, No se 1>ermitirá~ las per
mutas entre ,los arrendatarios de vi
viendas en .las casas militares salvo,
por una sola vet, la que pudieran
efectuar los inquilinos de los pisos
bajos de las casas con el primero de
los restantes pisos que quedara va
cante, la cual se llevará a cabo por
orden de antigüedad' en la ocupación
de aquéllos, corriéndose el turno de
la ,permuta si el más antiguo de los
ilXluilinos que tuviera derecho a ve
rifica.rla no la llevase a cabo, pen::licll
do con ello todp derecho a efectuar
la en lo sucesivo.•

Sin emlbargo, teniendo en cuenta
que los pisos bajos de todas las v:
vien<ias militares tienen peores con
diciones de luz y varios de ellos Ul1a
habitadón menos que los demás pi-'
sos (Ja que ocupa el lugar destinado
a portería), se .autoriza a los inqui
linos de dichos opisos bajos en el mo
mento en que líayan pasado a ocu-.
parlos, a elevar nueva ¡petición sin ne
cesidad de desatojar el .piso que ocu
pan, cuya petición pasará a ocupar
el lugar que en el turno le corre,S'Pon
da, con arreglo a la" fecha de su pre
sentación, pudiendo, cua'Mo 1es to
que nueva vivienda, permutar por ell~
t:l piso bajo que usufru<:tl,lasen. SI
en el nuevo turno volviera a tocar·
les otro nuévo 'piso bajo, esperaran
dejando pasar uno ~'varios lugares
en' la liata de allPirantes, haata que
les toque un ·pilo que no f~ra bajo.

Todo aqu~ a qouien cor~SlPonda
por turno en prlmera VeIl un piso
bajo, tendri obligaei6n de O<:\11>arJo.

.salvo el caso de quoerenuncle a' él,
en el cual palará mecliaate nueva so
licitud li quiere hacerla, al últim,:,
lugar 'de la Usta de alPirantes. .. .

.Art. 27. LOII. Generales, jefel, ,ca;
elales, individuos del Cuerpo ~eH!~~~

~~i~up:nd~~r:::t~say~i4tf~~:'
~ ~ :':;.' ''j.*-
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Art. 37. No se atrojarán a los"pa
tios ·!>asura. agua u objetos, ni se ten
derán ropas ni colocarán tiestos en
los balcones y "Yentanas exteriores.
La' limpieza y sacudida de ropa. al
fombrillas, etc.• no podrá hacerse poi'
dachos huecos deSlPUés de las, horas
señaladas en las Ordenanzas muni
cipales, a las que se ajustarán en
todo 10 referente a higiene los ad
judicatarios de las viviendas mili
tares•

Art. 38. En los cuartos trasteros
no dormjrá persona alguna ni podrán
guardarse materiales jnfiamables o
ex:plosiv.os ni cenizas extraídas de ho
gares o braseros, y siempre que se
precise luz para entrar en ellos. no
se utilizará luz de llama descubierta.

Art. 39. Si un inquilino o su fa
milia ostensiblemente o por cualquier
concepto. molestase a los demás. po
drá ser o'bligado por el Patronato a
evacuar el pabellón o casa militar
que teriga ocupado. a no ser que se
trate del \personal comprendido en el
articulo cuarto, en cuyo, caso el pre
sidente .dará cuenta del hecho a la
autoridad militar•

Art. 40. El Patronato y las Co
misiones divisionarias podrán nom
brar en casos excepcionales comisio
nes de su seno. que revisten los edi
ficios e ins.peccionen el estado de las
casas militares. anunciando su visita
con antelaci6n suficiente a sus ocu
pantes.

Madrid, 8 de febrero de 1933;
Aprobado ¡por S. E.-!EI Presidente del
Consejo de Ministros, Minis.tro de la
Guerra. Manuel Azafía y Diaz.

Excmo. Sr.: &te Ministerio ha re
suelto lJM'<lII1OVet' a1 empleo de teniente
de complemento del Alnna de INGE.
NIEROS con 1& antigüedad de esta fe
eba. al alférez de la misma estala y
Anna. D. Emique Bosdt Bal11o~ afec
to al regimiento de Transmi'S'ioaes, por
reunir las condicione. que determina e1
al"t6c:ulo 456 del retr1ament'O para cum
plimiento de 111 vl¡ente ley'de Recluta
miento, .quedando· afecto a dicho re¡i
mIento y adaerlto a esa división para
caso de movtllzaci6n. '

Lo comunico a v.
f
• E. para 141 conoci

miento y c~;m euto. Mildrid, 3 de
febrero d~ 1933.

Art. 35. LOI ¡pabellones 'Y cuas
militarel .e utlUzar4n. exclusivamea
te para vivienda del militar y tu f.
milia. no pudiendo inMalarae induI
tria. ni comerciOl.

Art. 36: No podrán oc\J'Parle con
mueblea ni efectos de nlncuna clale
la. dependencia. de 'uso coDll6n. co
mo e~ral. ¡palillol. ¡patlol. etcéte
ra. ni sé' utUlzarán para. Nunlone. de
perlonal m'Yorea o' aillOl.

.... de6tiu4ell ...értIida U .. c:ac- oficial. lIegún reconoce el att'culo 12
80 oficial, en comisión a eer'ficios del decreto de la Presidencia del
que radiquen en localidad' m.tinta, Consejo de Ministros de :3 de abril
~rán continuar el disfrute de la de I928. SUII oc~antes no están com
"Yivienda en aquélla en que 10 mie- prendidos en las disposiciones gene
ran de plantilla. rales sobre arrendamiento de fincas

Art. 28. Los alquileres que Henen urbanas de propiedad particular. por
que satisfacer los adjudicatarios de 10 que deberán desalojar el .piso que
las di.ersas categorías. serán los que ocupen en el plazo máximo de 'Un
establece el artículo quinto del dcere- mes, contado a partir desde la fe
to de 25 de febrero de 1928, o los cha en que reciban la notificación, y
que se fijen en 10 sucesi.,o, de acuer- que si pasado éste no 10 hubieran
• 0 con los que eJqlresa el artícu- abandonado, estarán obligados a la
10 10 del decreto de 12 de diciem- correSlpondiente indemnización por el;
Itre del mismo año. El abono se hará tiempo en que, mediante el ejercicio
IlOr meses adelantad05, que se conta- de las acciones .legales, se tarde en
rán a partir de la fecha de la for- hacerles abandonarlo.
malización del contrato y que se co- Art. 32. Los inquilinos de las ca
Itrarán según estimen mejor las res- sas militares serán responsables de
f1Cctivas Comisiones en las propias los deterioros .que ,por mal uso o des
easas o por conducto de los Cuerpos. cuido causen en los inmuebles que

Al ocUlParse o desocuparse las vi- habiten, satisfaciendo al Patronato el
'riendas, se liquidarán por días los' Unporte .de las r~raciones que sea
correspondientes al primero y últi- necesario efectuar con este nwtivo,
.0 t;Ies .q.ue los ocupen los reS(>eCti- bien sea directam~nte o mediante el
"Yos mquI1mos. . curso de cargos oficiales que en cada

Art. 29. 'El Patronato sufragará cas~ les pasará.1a Comisión divisio:
lee gastos generales de ¡>Orterias as- nana correspondlente. ,Esta podrá. SI
_nsores, luz de localel de uso' ~_ a su juicio el cargo fuera de excesi
....1. etc. "Ya cuantía y no fuera suficiente para

Art. 30. Loe pisos de lu casas compensarlo la fianza prestada. 'frac
.mtares serán arrendados por el cionarlo en yarias mensualidades.

.Patronato mediante contrato firma- Si el inta-esado considerase impro
"o por~ambas partes interesadas' en cedente el delCucnto por sus ronda
a se harán constar las cláus'ulas mentos o por su irnlporte, podrá re
CIPortunas y los artículos que se es- currir de él ante el Presidente del
timen ,pertinentes de este reglamento. Pa'tronato, quien pedirá un informe

Art. 31. Los arrendatarios de ca- por esc~i~o al jefe de Ingeni~ros de
sa militar estarán obligados a dar la ,ComiSIón. ~e Obras de qUIen de
cuenta por escrito al presidente de penda l~ VIVIenda de que se trate
la Comisión correspondiente, de cual- y cO!,?Cldo este parecer, acor~ar~ ~n,
quier ca.mbio de situación o de cual- d.efimtlva 10 que proceda en JusticIa.
quier circunstancia que im¡plique la sm. que pueda 3IPe1arse de esta reso
p~rdida de su derecho a oc1qlarla. El lUCIón. ' .'
plazo en que será desaJojado será el ~r~. 33· L~s preceptos de las dIs
de un mes, contado a ¡partir de la a;pa_ iPC?Stclones vIgentes sobre arrenda
r~i6n en el DIARIO OFICIAL de su caro- mIento. de. fincas urb!,,~a;s. no s.e~án
blO . de situuión o de haber sobre- de aphcaclón ~ I~s vJV1endas mlht~
"Yenido la circunstancia. antedicha. r~s por ser. edifiCIOS de carácter ofl
..Ivo el pase a reeDllPlazo por heri- cla:l, entendIéndose que cuantas .per
do o por en·fermo en cuyo caso po- sonas los ocuopen se "ometen hbre
lIrá continuar el inquilino en el dis- mente a las disposiciones de este re
frute de casa por espacio de un afio glamento.
más. al término del cual. de no ha- A~t. 34- ·Las. du~as que puedan
!>er vuelto a activo y ocupado nue- surgIr en la 3IPhcacI~n.del. ¡presente
TRIDente des.tino de plantilla en la reglamento en la adjudIcaCIón y ré
millma plaza. doeberá desalojar aqué- gimen de las casas militares. se re
lla. El ,plazo de un lIlea primeramen- solverán por las ,Comisiones dlvisio
te citado .podrá. sin enbargo ser pro- narias del Patronato. 'Y en orden su
rrogado por la Comisión directiva y perlor. por la Comisión directiva y
administrativa central, 'Por el tiempo administrativa central del' JDÍIIl1O. sin

.que ésta jUl8'Ue indispensable en el otra apelación.
caso excepcional de enfermedad. del
Jefe de famiUa o de ,u. aacendientea
o delcendientea. justi6cadu,' si fue- PUVENCIONltS DE~ GItNDAL :u
ra preciso. por certificado de UD' Tri- LATIVAS A LOS PA!l1tLLONES Y CASAS /MI-
bunal médicCHnilitar. LITAUI

En CalO de fallecimiento de un in- :'::-:'-:-:'-:~:"" :¡':::~:.;';~,;.:;~,,=,!-
qul1lno le pa.ará a IU faml.liai den-

. tro de .10' quince dial siluienta a
haber a<wél ocurrido. una notifica
ción por duplicado (un ejemplv· del
cual. firmado por la persona que ~ase
a ocupar cMID1ente la' .Ituaclón 4e
cabeza de famUla o por dOl testlaOl
.1 éata le ne¡ara a firmar. cMber'
ler recoahl0 por el Patronato). 'en
el que le le ..conwniqUJe que. tratán
do... de llfta In.titu.clón de carácter
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~
~ A~ÍiJ¡AR S.U.BALTER-' jo Director de 1M~Ieaa de las Or

NO DEL EJER.OlTO denes Militares de San Fernando y San
Hermenegildo, a«Jeder a lo solicitado y

Exano. Sr.: Vista -la instancia pro- disponer que el recurrente perciba la
movida por el maestro de taller de ter- pensión de 10250 peeetas anuales· que,
cera clase del personal del Material de 00Il ca.rácter vitalicio. sefiala a la clase
Artilleria D. Samue1 Alonso Menéndez, de sargento en cuyo empleo oontraio el
con destino en el Parque de Ejército mérito, el articulo 14 del reglamento de
nÚIn 7, en SÚPlica de que como gracia la Orden, a.probado por 'liecreto de -5 de
e50peCial le sirva de abono para quiuque- julio de 1920 (C. 1.. nÚIn. 147),.a partir
nios en el CueI'po Auxiliar Subalterno del dia 12 de diciembre de 14}24, fecha
del Ejército el tiuopo que permaneció del hecho ~r el qué le fué concedida di
como soldado del CIClO de instrucci6n cha condecoración, a tenor del articulo
fuera de fiJas, o quede anulado su in- 15 del mismo; abonándosele dicha pen
greso en el ex¡presado Cuerpo; teniendo sión, así como los atrasos cOl1l'esponWen
en cuenta que el tiempo que permanecíó tes a la misma par la Dirección general
fuera de filas no es abonable para quin- de la Deuda y Clases Pasivas, por te
quenios y que 'la petición de anulación ner su residen:ia en esta capital, con
la formuló fuera del plazo reglamenta- arreglo a lo que determina 1a ley de 21
rio, este Ministerio ha resuelto desesti- de octubre de 19:Jl, el decreto de 27 de
mar la instao:ia del maestro de refe- noviembre siguiente y la orden de pri
rencia. mero de abril de 19P (C. 1.. núms. 787,

Lo comunko a V. B. para su conocí- 863 y 2(4).
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de Lo co:nun¡co a V. E. para su conoci-
febrero de 1933. miento y cumplimiento. Madrid, 10 de

febrero de 1933
SBCCIOX DB INSTBtJCCION y

-w:r'11rAJIIENTO

OOMISilONES

SeiíoI' General de la primera di,,;sión
orgánica.

Señores Jefe Superi~r de las Fuerzas
¡M,i¡litares de Marruecos e Inten-entor
general de Guerra.

g6 igual petición; este Ministerio, de
acueroo CQD lo iDformac1o por la Inter
vención general de ~rra y Aseso
ria. ha resuelto deses.r su petición
referente a los sueldos qde solicita, y en
orden a ~a declaración de aptitud, :1 re
serva de lo que ~uerde el Tribunal Su
premo de Justicia en el recurso conten
cioso-administrativo que del misrno pen
de referente a este extremo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cuntilimiento. Madrid, [, de
febrero de 1933.

•le ••

Excmo. Sr.: Vista la pr<l(>oosta for
mulada .por el Centro de Transmisiones
y Estudios tácticos de I~enieros, este
Ministerio ha resuelto conceder al te
niente coronel de 1NGENU EROS, con
destmo en dicho Centro, D. Tomás Fer
nández Quintana, una comisión del ser
vicio pa.ra Brusew (Bélgica), a fin de
que asista en representación de este De
partamento a la reunión previa. de ias
Naciones interesadas en la redacción de
la propuesta de distribuci6n de frecuen
cias (longitudes de onda) entre las esta
ciones radiotelegráficas, que tendrá lu
gar del 10 al al del presente mes en di
cha capital, teniendo dereoho el elePre
sado jefe a viajar por cuenta del Esta
do dentro del tellt'itorio nacional y a las
dietas y viátioos reglamentarios por los
recorridos que efectúe en territorio ex
tranjero, siendo el ÍJJ1>Orte de S.IIO pe
setas con cargo a.l capítulo séptimo. ar
ticulo octavo, coqc:epto quinto del vigen
te presupuesto.

Lo comunilco a V. E. para su conoci
miento y cUtDP'Ami.ento. Madrid, 7 de
febrero de 1933. ---

PRACfICAS

Sefíor General de la primera división
orgánica.

EX'áno. Sr: Vista la instancia promo
vida por el teniente de COCl1(l'lemento de
AIRlTIILERIA D Joaquín Escudero Gi
ronza, del noveno regimiento ligero,. este'
M inisterio ha resuelto autor·izarle para
efectuar prácticaS' de su empleo en el
citado Cuet'Po, según determina el ar
ticulo 456 del reglamento para ejecución
de la vigente ley de Reclutamiento y re
e~ deli Ejército.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUl11Plimiento. Mairid, 6 de
febrero. de 1933.

Seflor General de la quinta divisi6n or
gánica.

ESTADO CIVIL

,.

AzARA
- • ':" "". ~ ""~.xt,.po

Señor General de la SI6ptima divisi60
or~ca.

Exorno. &.: Vista la instancia pro
movida ~r el sokiado en stgUn<Ia si
tuación de lleTVicio ~tivo. perteneciente
al regimiento de Transmisioae.s, Manuel

. Iglesias Fcmández, con residencia en
esta plaza, calle de Alca\oá, núm. 1'1 ~Mi
nisterio de Hacienda), en súplica de que
su documentación militar se rectifique
en el sentido de que el ,prÍIner apellido
que le conreSlpOtlde es el de "ValdegfQ
ma" en lugar de .. Iglesias" ron que fi
gura en su filiación, este Ministerio ha
resuelto aoceder a lo solicitado por el re
currente con arreglo a lo diSIPUCsto en la
orden de 213 de septiembre de 1878
fC. L. núm. 288) ¡por haberlo acreditado
documentalmente, llevándose a efecto di
cha rectificación en la fonna eJq!uc;'tB.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y c:ump1imiento. Madrid, 7 de
febrero de 1933.

Az.u:tA

Seflor Genera'. de la' primera di~i6n
orgánica.

........ '
PlENlSiIONES 'DE QR.UCES .

E~. Sr.: Vista la instancia pro
movida en 10 de noviembre último por
D. JOIé Gan:fa Marco, suboficial de IN
GE1f'I1!m.OS en .itUlción ele retiradO,
con domicilio en eIIta c:ac>ital, calle de
RocIrf¡uu San· Ped~, núm. ~ dlipll
cado, primero centro derecha, e~ .6p11
ca de que le sea abonada la, penri6n c:o
rrellPOndlente a la cruz laureada de la
Orden MiUta,r ele San Fernando que le
fu6 c:oncedlda, leII6.n onlen ciroÜlar de
8 de noviembre de 1l)Ja ~. O. núme
ro a64); ate_Ministerio ha r.etueito. de
llCuel'do con lo, i~forinado por el Coaae-

RiETlRADOS

Excmo. Sr.: Vista la iDStancia que
V. E. cunó a este Departamento en 21
de noviembre último, promovida por el
teniente coronel de ABl1'1ILLERlA" re
tirado, D. Antonio Acufta JiméaeI:. coa
residencia en elta e&lri~, ca1le de To
rrijos núm. '103. en ~ica de que íe le
declare aPto para el ucenlO y se ha,.
conetar en IU boja de lerviclo. 7 le le
Krodite por la S~ur!a de halle
rea de Me1illa la dlfereucia de haberel
de comandante a IU actUal empleo, del
de el aS de a¡osto de 193P a fin de julio
de 1931, por haberle leaionado en IUI
intereaea la Didadura, puelto que en el
mes de leptiembre del dtada allo de 19Q9
a'tQell1ldi6, el número dos de IU eacala y
cree reune 1aa condiciones que determina
,la circular ele 9 de noviembre próximo
pasado ~D. O. n6m; ~5), y tetüendo en
cuenta que por orden de' 11 de dicl~
bH ele 1931 ,(D. O. núm.,á¡S) le re dene-

AZAitA

Seftor General de la ~rimera divi.si611
orgánica.

Stllores J~fe de! Centro de Transmi-'
liones y Estudios t6t:tjcos de Ingenie-

" ros, Ordenación de Pagos y Contabi
lidad e Interventor i'ener~ de .Guerra.. ,.. ,-
ift'¡'aY8ltCJON GBMIIaAL

JIILlTAR '

KEEN'QANCHES

Exano. Sr.: Vilta la In.taneia C\lf
MIda a eate Deputamento, promovi~
por el rnaettro de taller de prImera cla
M de la "PI'imIdJ. Bri4rada Obre,ra To
pocrMica de .Estado ~yor, FrutilCO
Sántbez de 1& Paz, en la que lO1icita rec
tifícacl6D en la aDtd¡iiedad que dis(tuta
en 1& C'OIICeIi6n del ~imero 1 ~o·
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Señor General de la quinta división or-
gánica. ....ID. ......,. y TAIDUa ... JI>,__ u.o.a..

períodos de reenganché, este 'Ministerio,
teniendo presente que dichas clasifica
ciones fueron efectuadas teniendo en
cuenta los articulos 44 y 84 del regla
mento de Revistas aprobado por orden
de 7 de diciembre de 189:a (c. L. núme
ro 394) y la de 19 de octubre de 1914
(e. L. núm. 191), ha resuelto desestimar
su petición por ca·recer de derecho a lo
que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cenoci
miento )' cumplimiento. Madrid, 2 de
febrero de 1933.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Departamento, promovida
por el sarge:nto Gaspar García Moreno,
Con q.estino en el regimiento' de Infan
tería núm. 22, en la que 90Ücita mayor
antigüedad de la que tiene concedida en

el .primer periodo de reenganche; te
niendo en cuenta que si bien al recurren
te al ascender a su actual empleo en 13
revista de julio de 1931 se le confirió
la antigüedad de primero de enero del
mismo año, sin que ésta tuviera efectos
económicos, según se de~rende de su
documentación, por lo que quedó i'lC!uí
do en el artículo 84 del reglamento de
Revistas. unido a que el interesado, en
la fecha citada de primero de enero, no
reunía la condición de tiempo y err.pleo
que señala la orden de 19 de octubre
de 1914 (e. L. nÚIn. 191), apartado pri
mero, este Ministerio ha resuelto des
estimar su petición 'POr estimar que la
antigüedad tJle le corre5ft>Onde en el pri
mer .perí~ dé reenganche es la de pri
mero de enero de 1931.

Lo comunico a V. E. para su cC'r.oci
miento y cumplimiento. Madrid, 3'de
iebrero de 1933-

Exano. Sr.: Vista la instancia c:ur-'
sada a este Departamento, promovida
por eJj cabo Geranio Fraile Alarcón,
con destino en el 16 regimiento de Arti
llería Hgera, en la que solicita rectifica
ción de las fechas en que está clasifi
cado en períodos bienales; teníendo en
cuenta que este cabo se halla clasifi
cado con arreglo a la crden de 22 de
abtil de 1931 (D. O. nÚIn. 91) y la de
15 de septiembre del mismo año
(D. O. núm. 207), aclaradas por la~ nor
mas dictadas en la de 13 de enero pa
sado (D. O. nlÍm. 15), este Ministerio
ha resuelto desestimar su petición por
carecer de derecho a 10 que solicita. ~

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cwnptimiento. Madrid, 3 de
febrero de 1933.

Señor General de la octava división 01;
gánica.



Publicaciones oficiales que se hallan en
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